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08 g CONTRATOS

02 c Contratos de Compraventa 20 X

Este asunto documental hace referencia a los contratos de compra de bienes muebles, que se celebran con la Regional Sena.
Teniendo en cuenta lo dictado por el Decreto 222 de 1983, Artículo 135 donde indica que "El contrato de compraventa de
bienes muebles tiene por objeto la adquisición, por parte de la entidad contratante del bien o bienes que requiera para su
servicio. En cuanto no pugnen con su naturaleza estos contratos se regulan por las normas consignadas para los de suministro".
Finalizado el tiempo de retención en archivo central se realiza una selección cuantitativa del 10% del total de la producción
documental anual, la parte cualitativa corresponderá a contratos de compraventa de bienes que evidencien la compra de equipos 
de computación en el centro comercial. La demás información se elimina atendiendo el procedimiento establecido en la
introducción, la muestra seleccionada se conserva en su soporte original.

04 c Contratos de Obra 20 X

Este asunto documental hace referencia a los contratos de obra para la construcción, mantenimiento e instalación para los
bienes inmuebles de la Regional Sena. Teniendo en cuenta lo dictado por el Decreto 222 de 1983, Artículo 81 donde indica
que "Son contratos de obras públicas los que se celebren para la construcción, montaje, instalación, mejoras, adiciones,
conservación, mantenimiento y restauración de bienes inmuebles de carácter público o directamente destinados a un servicio
público". Finalizado el tiempo de retención se realiza una selección cuantitativa del 10% del total de la producción documental
anual, la parte cualitativa de la muestra seleccionada corresponderá a los contratos de obra de instalaciones realizadas en el
centro metalmecánico. La demás información se elimina atendiendo el procedimiento establecido en la introducción, la muestra
seleccionada se conserva en su soporte original.
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06 c Contratos de Prestación de Servicios 20 X

Este asunto documental hace referencia a los contratos de prestación de servicios, que se celebraron con la Regional SENA.
Teniendo en cuenta lo descrito en el Decreto 222 de 1983, Artículo 163 que indica "De la definición del contrato de prestación
de servicios. Para los efectos del presente estatuto, se entiende por contrato de prestación de servicios, el celebrado con
personas naturales o jurídicas para desarrollar actividades relacionadas con la atención de los negocios o el cumplimiento de
las funciones que se hallan a cargo de la entidad contratante, cuando las mismas no pueden cumplirse con personal de planta".
Finalizado el tiempo de retención en el archivo central se determina realizar una selección cuantitativa del 2% del total de la
producción documental anual, la parte cualitativa de la muestra seleccionada corresponderá a los contratos de prestación de
servicios de los instructores de la Regional. La demás información se elimina atendiendo el procedimiento establecido en la
introducción, la muestra seleccionada se conserva en su soporte original.

08 c Ordénes de Trabajo 20 X

Este asunto documental hace referencia a las órdenes de trabajo por menor cuantía, que se celebraron con la Regional SENA.
Finalizado el tiempo de retención en el archivo central se realiza una selección cuantitativa del 10% del total de la producción
documental anual. La parte cualitativa de la muestra seleccionada corresponderá a las órdenes de trabajo de los instructores en
el centro de consultoría tecnológico. La demás información se elimina atendiendo el procedimiento establecido en la
introducción, la muestra seleccionada se conserva en su soporte original.
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20 g LICITACIONES 10 X

Este asunto documental corresponde a los documentos que se presentan para un proceso contractual y del cual no se le
adjudico. Por ende, está agrupación documental reviste un valor informativo. Teniendo en cuenta lo descrito en el Decreto 222
de 1983, Artículo 27 que indica "De la definición de la licitación. Licitación es el procedimiento mediante el cual, previa
invitación, la entidad contratante selecciona entre varias personas, en igualdad de oportunidades, la que proponga mejores
condiciones para contratar". Finalizado el tiempo de retención en el archivo central se realiza una selección cuantitativa del 2%
del total de la producción documental anual, la parte cualitativa de la muestra seleccionada corresponderá a las licitaciones que
evidencien la adquisición de maquinaria y equipos para la enseñanza en la unidad de comercio y servicios. La demás
información se elimina atendiendo el procedimiento establecido en la introducción, la muestra seleccionada se conserva en su
soporte original.

26 g RESOLUCIONES 20 X X

Este asunto documental adquiere valores secundarios desde el momento de su creación, ya que documenta la toma de
decisiones, dirigidas a personas o instituciones en aspectos administrativos, sociales y económicos. En relación con lo descrito
se determina conservar en su formato original para que conformen el archivo histórico como antecedente de las decisiones que
han sido tomadas en la Regional Transcurrido el tiempo de retención en el archivo central se microfilma la información. La
reproducción técnica se efectúa bajo los paramentos establecidos en el Manual de Procedimientos para la Microfilmación del
SENA, Decreto 2527 de 1950.

                                            


